
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral No O27 4-2024-U NAP

lquitos, 20 de marzo de 2024

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Rafael Fernando Sologuren Anchante, decano de la Facultad de Odontología (FO),

soliclta al rector otorgar pasaje aéreo en la ruta Trujillo/lquitosfl-rujillo, para don Luis Alberto Jaime Salloum,
identificado con DNI con N"45885841, quien viajará a la ciudad de lquitos con la finalidad de desarrollar las sesiones de

clases para la Segunda Especialidad en Carielogía y Endodoncia, del 5 al 7 de abril de2024 y del 19 al 21 de abril de

2024;

Estando al Oficio N" 1397-2023-DGA-UNAP, de fecha 15 de setiembre de 2023, del director general de Administración
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

De conformidad con la Ley N" 31953 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024;

Que, por las razones expuestas, el rector estima conveniente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de

Odontología (FO); y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡versitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria
N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar, a don Luis Alberto Jaime Salloum, identificado con DNI N"45886841, pasaje aéreo
económico en la ruta Trujillo/lquitos/Trujillo, quien desarrollará las sesiones de clases para la Segunda Especialidad en

Carielogía y Endodoncia, que se realizará en la ciudad de lqu¡tos, de acuerdo al siguiente detalle:

Luis Alberto Jaime Salloum, con DNI N"45886841, en las rutas:
Trujil loll qu itos (s-4-20241

I quitos/fi'rujil I o (7 -4-2024).

Truj il lollqu itos (L9 -4-2024l,

lqu itosfi-ruj i I lo (2t / 4 I 2024]l

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que don Luis Alberto Jaime Salloum, tiene diez (10) días hábiles, a part¡r del día

siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado en la Dirección General de Administración
(DCA) y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTÍCUIO TERCERO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2024.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rodil oza

Kadhir Benzaq

Dist. R,VRAC,VRlNV,FO,DGA,OPP,URRHH,Cont,Tes,Abast.,Up,lnt, SG,Archivo(2).
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SECRETARIO GENERAT

El Oficio N" 074-2O24-FO-UNAP, presentado el 19 de marzo de 2024,por el decano de la Facultad de Odontología (FO),

sobre otorgamiento de pasaje aéreo en la ruta Trujillo/lquitosfl-rujillo, para don Luis Alberto Jaime Salloum;


